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*UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No . 87-2-1- 1056344 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
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INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de octubre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma integral de estatutos de la Compañia 

INMENSA - INMOBILIARIA MENDEZ S.A. 
pd 

QUE el señor Hugo Marcelo Méndez Suárez, con el 
patrocinio del abogado Luis Cotto Zambrano, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compaúla, 

ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-2231-1A de 22 de 

septiembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DIJ-CA-87-1594 del 16 de octubre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INMENSA - INMOBILIARIA MENDEZ S.A. por 

Q- CUATROCIENTOS MIL  SUCRES dividido en cuatrocientas 
Ll acciones de un mil  sucres cada una; y, bb) la reforma 

integral de estatutos constantes en la referida escri- 
tura, con las siguientes modificaciones estatutarias: en 
el Articulo Siete, a continuación de "acciones" agregar 
“liberadas” y después de "obtengan" añádase "y las no 
liberadas lo tendrán en proporción a su valor pagado"; 
en el Artículo Nueve, a continuación de "socios" 
agregar "legalmente convocados e” y después de "circula- 
ción en el domicilio” añádase "principal de la comvat4)
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ARTICULO: SEGUNDO.- DISPONER que -el Notario Primero 
del cantón “yayaquil, -al .margen:. de la matriz. de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 
"nido de la presente Reselución, corn las modificaciones 
constantes en el Articulo. Primero, y siente razón de 
esta anotación. o 
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ARTICULO TERCERO. -= DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
A o erto con la presente Resolución, con 

JUANIMA ANIAIA má AAA constantes en el Articulo Primero, 
opaco cara drena alme ts dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 8 de abril de 1976 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar integralmente sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
una de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE.- DA 

dencia de Compañi en Guayaquil 

£ Ud. 
Uvidia Saltos 
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Y 1c0:3 que con fecha de hoy, quede inscrita esta Resoluciór 

de fojas 48.811 a 489.815, Número 14.054 del Registro Mercantil y 

anoteda bajo-el número 22 aa Guayaquil, Diciem 

bre veintinueve di mil novecientos ookjprita 1 siete.- El Registra 

dor Mercantil.- ] e 
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Certiíifigo:. queécon fecha de hoy, se tomó nota de lo or 

denado en ésta Resolución a fojas 13.135 del Registro Mercantil - 

de mil novecientos setenta 1 geis, al margen de la Inscripción. - 

- Tespectiva.- Guayaquit, Diciembre veintinueve de mil novecientos 

ochenta 1 siete.- El Registrador Mercant1l.- | 
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